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TODA LA C O R R E S P O N D E N C I A AL ADMINISTRADOR 

C O L A B O R A D O R E S : T O D O S L O S M A E S T R O S DE LA PROVINCIA 

Los artículos se publican bajo 
la responsabilidad de los auto-
res. No se insertan artículos 
largos, ni se devuelven los ori-
ginales. 

PARA TERMINAR 
Aunque suponemos que no hemos de conven-

cer á El Correo de Cádiz, p a r a te rminar este eno-
joso asunto y repet i r y ampl iar nuestros razona-
mientos á los puntos que equivocadamente dice 
no hemos contestado, vamos por últ ima vez, á 
ocuparnos del problema de las retribuciones. 

En pr imer lugar , hemos de decir al colega que 
nues t ras afirmaciones no están presentadas de 
modo efectista. Si producen efecto, será por la 
fo rma razonada en que acos tumbramos á discu-
t ir , y más aúu por las razones que abonan la 
causa que defendemos; y en segundo lugar , que, 
analizado, de lo que nada queda en su , favor , es 
de lo que af i rma El Correo 

¿Conque no hemos t ra tado del cobro de lo« diez 
céntimos? Lo que no habremos hecho es t ra tar lo 
como al colega le convenga, que se encasti l la en 
sus apreciaciones y no quiere abr i r los ojos á la 
razón. Ampliaremos, sin embargo , ei a rgu-
mento, 

El maest ro tiene derecho á las retr ibuciones 
de todos los niños que no sean conocidamente po-
bres. Y como el derecho es pr incipal , anterior y 
fundamenta l á la forma; del derecho no puede 
directa ni indi rec tamente pr ivarse á los maes-
t ros . Tendremos, pues, que discutir la forma en 
que se cobra, y como punto de pa r t ida todos con-
venimos en que es inadecuada y has ta vergon-
zosa. Pero en Cá ;iz no hay o t ra establecida; más 
de un caso pudiéramos c i tar en que los maestros 
han reclamado !a legal sin conseguirlo, y como 
por una pa r t e el Ayuntamiento no ha hecho la 
clasificación, y corao por otra hubo un acuerdo 
autorizando á los maes t ros p a r a entenderse con 
las familias, y como además el cobro en esta for-
ma t rae unos veint i tantos años de fecha; á pesar 
de inconveniente é inadecuada y has ta vergon-
zosa, no hay o t ra , y como no hay otra , á esta 
tienen que someterse los maestros; y porque no 
haya otra , ni ellos deben pr ivarse , ni puede pri-
várseles de lo que la Ley les concede. ¿Está - laro? 

Precisamente porque LA REVISTA es un perió-
dico que se precia de seriedad y sensatez, pro-
cura razonar serenamente y comprende que un 
sistema dilatorio en la clasificación p r iva r í a á 
los maestros de real izar su derecho y sería un 
medio indirecto de ar reba társe lo , y como hacien-

do just icia, creemos que nadie pers igue tal fin, 
esa forma i r regular y que á nadie sat isface sub-
siste y subsistirá hasta que se adopte o t ra más 
conveniente, ó has ta que el Estado acabe de una 
vez con t an ta cuestión, señalando al maestro un 
sueldo único en a rmonía con la impor tancia de 
sus funciones. 

Vamos con otro prejuicio. Del Real decreto de 
Octubre del 83 saca la consecuencia de que los 
Ayuntamientos tienen que clasificar á los niños 
pa ra de te rminar cuáles son pobres y cuáles pu-
dientes, y que ya no necesitan hacer este estudio 
de los incluidos en el padrón de beneficencia. 
Teoría tan singular permite al colega decir que 
en Cádiz no asisten niños ricos á las escuelas pú-
blicas Y como así expresado y entendido el con-
cepto sería muy elástico y de pura apreciación* 
podría resu ' ta r que en ningún pueblo de España 
asistieran niños pudientes á las escuelas, hac ien -
do ilusorio el derecho, Y como la Ley ha tenido-
que prever esa apreciación altruista. ha cor tado 
por lo sano, determinando, con carác te r precep-
tivo, que sólo están exentos los que sean conoci-
damente pobres; «que serán reputados pohres 
aquellos niños cuyos padres tengan esta consi-
deración en el Ayuntamiento pa ra ' los efectos-
de la asistencia mé l i ca gra tu i ta» . Y en el Plan 
de '21 de Julio de 1838, base y punto de par t ida 
de estas disposiciones, se lee: .. «retribución de 
los niños que no sean VERDADERAMENTE pobres.» 
¡Verdaderamente pobres! Nuevamente senos ocu-
r re p regun ta r : ¿Está claro? 

Con cuyas expresiones, empleadas en los tex-
tos legales, no queda m a r g e n para clasificar co-
mo pobres á todos los niños que asisten á las es-
cuelas, ni pa ra estudiar en el Diccionario el si-
gnificado de la pa labra pudiente. Y como dichas 
expresiones son firmes, c laras , determinantes , 
y no d e j a n margen para otra clasificación que 
la t axa t i vamen te expresada , así se cumple y se 
pract ica por Ayuntamientos , Jun tas locales y 
provincial°s, Inspectores, Subsecre tar ía y Mi-
nisterio. Sin duda no p re tenderá el colega que 
todos estén equivocados, ni erigirse él en Pontí-
fice dictador y definidor de la buena doctr ina. 

Y vamos, por úl t imo, á a t aca r la fortaleza 
que como inexpugnable considera el colega, y á 
destruir su argumento Aquiles. Nos referimos al 
de lo g ravosa que resu l ta la enseñanza pr ima-



ria en Cádiz, razón suprema pa ra no aumentar 
su coste con el concierto de retribuciones. 

Dice que á esto no contestábamos en nuestro 
art ículo, y p a r a demostrarle lo contrario, repe-
tiremos nuestro argumento, que ampliaremos 
después. 

Le deciamos que es ese asunto muy complejo 
ajeno al Magisterio, el primero en lamentar de-
ficiencias que señala, y defectos y faltas que pa-
cientemente sufre. Y no ahondamos más, porque 
L A R E V I S T A ESCOLAR tiene su esfera de acción 
y no quiere invadir la ajena. Sin duda nos leyó 
muy de prisa ó no quiso entendernos, cuando 
dice que no le contestamos y vuelve á esgrimir 
el argumento. 

Según sus datos, cada niño que asiste á las es-
cuelas supone un gasto de ochenta pesetas anua-
les. Parece que en ese gasto, que no queremos 
anal izar porque no lo necesitamos, está incluida 
la gratificación para la enseñanza de adultos y 
no está el número de éstos, lo que haría variar 
bastante las cifras. 

Pero aunque así no fuera, como en ese gasto 
están incluidos como factor importantísimo los 
alquileres de locales y casa-habitación, nos va-
raos á permitir unas preguntas á El Correo. 

¿Quiere pensar un momento qué locales, qué 
casas, qué jardines con sus patios y cobertizos 
podía tener Cádiz hace muchos, muchísimos 
años, con lo que paga por alquileres? 
¡i ¿Y quiere decirnos qué argumentos podría em-
plear entonces contra el convenio de retribu-
ciones? 

¿Y quiere señalarnos en qué tiempo los gastos 
que un servicio ocasiona—que pueden hacerse 
con muy distintos fines y criterios—se han car-
gado á la cuenta del personal encargado? 

¿Y quiere, por último, confesar que su argu-
mento Aquiles es ajeno al Magisterio, «el prime-
ro en lamentar deficiencias que señala y defec-
tos y faltas que pacientemente sufre?» 

No, El Carreo de Cádiz está ofuscado y habla 
lleno de apasionamiento contra una clase que, 
como cabeza de turco, sufre las equivocaciones 
de todos y carga con la cruz de las injusticias y 
de las diatrivas de los que sólo miran los efectos 
sin pararse á determinar las causas. 

La culpa es toda de los maestros, dice El Co-
rreo de Cádiz á los obreros, con la misma razón 
que nosotros les diríamos: la culpa es toda de El 
Correo de Cádiz. 

¡Alabemos tan alto espíritu de justicia! 

Recortes y comentarios. 
Los ayos ó conductores de San Fernando han 

solicitado les sean reconocidos sus servicios como 
prestados á la enseñanza, porque no han de ser 
menos que las ayas de Barcelona. 

Y como los ayos de Cádiz notdeben ser menos 
que los de Barcelona y San Fernando, no tarda-
rán en solicitar la gracia . 

Y como los de Valencia no deben ser menos... 
etcétera, dentro de poco tendremos personal so-
brado para cubrir todas las escuelas vacantes. 

* * 

C)n, de, en, por, sin el aumento de sueldo. 

, Casi nada; que á propuesta del Ministro y por 
acuerdo nada menos que del Consejo, se había 
acordado llevar á la ley de presupuestos un ar-
tículo autorizando al Gobierno para arb i t rar re-
cursos, á fin de elevar los sueldos de todos 1 s 
maestros con arreglo á la escala del Conde de 
Romanones. 
• Y se iba á llegar más allá todavía, porque la 
primera categoría de aquella escala es de 750 
pesetas, y ahora sería de 1 000. 

El Gobierno era más papista que el Papa y se 
¡ excedía aun á lo que prudentemente pedía el 

Magisterio. 
Pero. . . punto y apar te . 

* 
* * 

No se presentaban más que unas pequeñas di-
ficultades. 

La Hacienda; que no es precisamente el Minis-
tro de Hacienda, porque el Ministro ya no podia 
poner dificultades á lo acordado en Consejo; es 
decir, no se podía oponer á lo que él mismo ha-
bía acordado. Al menos así parece que lo dice la 
antigua lógica. 

Y decimos la antigua, porque ahora, por lo 
que se vé hay una nueva pa ra tomar un acuer-
do y oponerse á él á un mismo tiempo. 

Los Municipios. La dificultad ó la oposición 
que viniera de los Municipios es la que nosotros 
veríamos muy puesta en razón. 

¿No se autoriza al Gobierno para arb i t rar re-
cursos para una función que es puramente mu-
nicipal? 

¿Y no están ellos dispuestos á reclamar su de-
recho autónomo en mater ia de enseñanza? 

Pues deben oponerse, y es de temer que se 
opongan á que el Gobierno pague lo que ellos 
deben pagar . 

Que al autorizar al Gobierno para arbi t rar re-
cursos, ya se supone han de ser ajenos á los Mu-
nicipios, porque en otro caso, en vez de autori-
zación para a rb i t ra r recursos, la habría pedido 
para aumentar el tanto por ciento que les re-
tiene. 

Y por eso nosotros vemos muy razonable la 
dificultad que por este lado se señala. 

Y hasta que se nos haga comulgar con ruedas 
de molino. 

Los Diputados opondrían la tercera dificultad. 
Efectivamente, como se han opuesto y evitado 

los aumentos en Gobernación, en Marina, en 
Guerra, en. . . 

No habían de dejar pasar el aumento para los 
maestros. 

Porque cuando se niega para todos, no es cosa 
de concederlo á una clase privilegiada y que pi-
de gollerías 

Vemos, pues, que las dificultades son real-
mente invencibles, y que el Gobierno y el Minis-
tro están muy empeñados en favorecernos. 

Aunque probablemente tendrán que pasar por 
la amargura de no poderlo conseguir. 

TEMÍSTOCLES. 



información provincial y local. 
Presidiendo el limo. Sr. Delegado Régio de 

1. a enseñanza D. Valentín de la Varga se reunió 
en la tarde del sábado último la Junta local de 
esta capital á la que asistieron los vocales seño-
res D Antonio Urtubev, D Amado García Bour-
lié. Jefe del Laboratorio é Inspector de Sanidad 
Municipal respect ivamente; D Manuel Domín-
guez y D Antonio Cózar, maestros público y 
privado; D. José Fierro y D. Francisco Marenco, 
padres de familia; D. Juan Cabrera Latorre , 
Arquitecto y D. Manuel Juliá y Blanco, Secre-
tar io . 

Después de saludar con elocuentes frases el 
nuevo Sr. Delegado á la Junta , á la que ofreció 
cooperar en la medida de sus fuerzas para el 
mayor áuge de la enseñanza y ante la confianza 
de que todos los señores vocales le prestarían su 
cooperación, dedicó sentidas frases á sus antece-
sores en el cargo poniéndose á disposición de la 
Jun t a . 

En nombre de esta contestó al Sr. La Varga 
el Sr. García Bourlié, dedicando expresivas fra-
ses al Sr Delegado y de conformidad con lo pro-
puesto por éste, se acuerda consignar en acta 
el recuerdo que la Jun ta conservará de los ante-
riores señores delegados por el celo y asiduidad 
-con que han desempeñado sus cargos 

Fué posesionado el nuevo señor vocal padre 
d e familia D. Jorge Fierro, el que dió gracias 
por su nombramiento, ofreciéndose á sus compa-
ñeros. 

Quedó la Junta enterada y aprobó la designa-
ción hecha del profesorado para las clases de 
adultos que están funcionando actualmente eu 
las escuelas de esta capital ; y de las gestiones 
efectuadas para la celebración de las conferen-
cias púb icas ordenadas por la Superioridad. 

El señor presidente dió cuenta de la visita gi-
r ada recientemente á las escuelas públicas y pe-
ticiones hechas al Sr. Alcalde como resultado 
de la misma. 

Se acordó informar favorablemente los presu-
puestos de material de enseñanza formados por 
los señores maestros de las escuelas públicas 
diurnas y de adultos pa ra el próximo año, y dar 
el trámite debido á anterior acuerdo de la Jun ta 
relacionado con vacaciones escolares, quedando 
enterada de haber quedado abierta al servicio 
público la clase gratui ta nocturna de adultas á 
cargo de la maestra D.a Rafaela Rojas, y que 
tiene iustalada en la escuela de su dirección. 

El Boletín Oficial del sábado 26 ha publicado 
dos circulares de la Junta de Instrucción públi-
ca de esta provincia, una convocando á aspiran-
tes á las interinidades á escuelas de niñas y pár-
vulos vacantes y otra re la t iva á las Conferen-
cia» públicas que deben celebrarse en conmemo-
ración del Centenario de las Cortes de Cádiz; es-
t a última la publicaremos en nuestro número 
próximo. 

Con objeto de formar parte del Tribunal de 
Oposiciones á escuelas de niñas vacantes en este 
Distrito, ha marchado á Sevilla nuestra amiga 

la señora Regente de la graduada de esta capi-
tal D a Encarnación Avila. 

Aún no ha sido admitida por la Autoridad 
competente la renuncia presentada por la seño-
ra Auxiliar sustituta de la propietaria de la es-
cuela de niñas n.° 4 de esta capital. 

El lunes de la actual semana se ha reunido la 
Junta provincial de Instrucción pública. 

Entre los acuerdos adoptados figuran como 
principales los siguientes: 

Admitir la renuncia que presenta D. a Guada-
lupe Medina Regidor del destino de maestra in-
terina de la Escuela de niñas de B^naocaz y do-
ña Concepción Pardo Duarte del nombramiento 
hecho á su favor pa ra maestra auxiliar inter ina 
de la Escuela de niñas de Los Barrios. 

Publicar nueva convocatoria de aspirantes á 
las interinidades á plazas de maestros y auxilia-
res de las Escuelas de niños que resulten vacan-
tes en la provincia. 

Cursar al Ministerio de Instrucción pública la 
instancia de los ayudantes celadores de las Es-
cuelas públicas de San Fernando en solicitud de 
que se hagan extensivos á favor de ellos los dere-
chos concedidos á las ayas de las Escuelas públi-
cas de Barcelona por R O. de 25 de Octubre 
último. 

Conceder la autorización solicitada por don 
Leandro Fernández de Castro, auxiliar de las 
Escuelas de niños de Alcalá de los Gazules para 
tomar par te en las oposiciones convocadas en 
este Distrito Universitario para proveer las va-
cantes existentes en las Escuelas del mismo. 

Cursar á la Junta Central de Derechos pasivos 
del Magisterio de Instrucción primaria la instan-
cia de la maestra jubilada D a Dolores de la Pe-
ña, reclamando la devolución de cantidades que 
por el concepto de descuentos ingresó para el 
fondo de Derechos pasivos 

Recomendar á la Alcaldía de Vejer adopta las 
disposiciones oportunas para evitar los perjui-
cios que se causan á la Escuela de niños de la 
aldea de Barbate, con las obras que se están 
practicando en las inmediaciones de dicha Es-
cuela. 

Pasar á informe del Sr. Inspector de 1.a Ense-
ñanza los presupuestos de material de las Escue-
las de los distritos municipales de Espera, Puer-
to Real, Tarifa y Torre-Alháquime, respectivos 
al ejercicio de 1911. 

Designar una Comisión formada por los seño-
res Aguayo, vocal; Giraldo, Inspector de 1.a En-
señanza, y Secretario de la Jun ta D. Manuel Ju-
liá, para que estudie los preliminares para la 
realización de la fiesta escolar que determina el 
Real decreto de 20 de Diciembre de 190?, al ob-
jeto de que el Sr. Presidente pueda convocar la 
Jun ta Magna que ha de resolver en este asunto. 

Hemos recibido un notable y valiente art ículo 
del ilustrado maestro de Arcos, D. A. R ;piso ex-
citando á todos los compañeros de la provincia 
á mandar representantes á la Asamblea, ó á 
otorgar poderes á los elegidos por el magisterio 
gaditano. Sentimos que la fal ta de espacio nos 
impida publicarlo, 



Librería Escolar.-JGSÉ ROMERO.-Montañez, n.° 7, 
A i cr 

Biblioteca del Niño, por D. Vicente Castro y Legua, Maestro Normal. —Colección de cuadernos de 16 páginas 
arreglados al procedimiento monográfico ó de lecciones en hojas siTeltas. 

La Lectura de la Infancia. (Cinco cuadernos.)—1.° Cartilla de lectura.—2.° Lectura silábica.—3.° Comple-
mento de la lectura.—4.° Manuscrito.—5.° Lectura de verso. 

Programa de Ortografía.—Programa de Aritmética.—Sistema métrico-decimal.—Programa de Geometría.— 
Programa de Geografía de España —Programa de Geografía General—Programa de Historia de España—Pro-
grama de Derecho.—Programa de Gramática.— Se remiten muestras á quien las pida.—Precio de cada ejemplar, 
0 ,10 Ptas.— Lectura de verso, 0,20 Ptas . 

Matrícula individual antropológica.—Precio: 0,25 pesetas ejemplar. 
Cuestiones de Pedagogía práctica: Medios de instruir.—Aprobada para servir de texto en las Escuelas Normales 

por Real orden de 11 de Febrero de 1897.—Precio: 3 pesetas ejemplar. 
A las Escuelas se sirven los pedidos que sus Directores bagan, para cobrarlo al ser satisfecho el material, remi-

tiendo orden contra los Sres. Habilitados. 
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A l m a c e n e s ele R o p a s y G é n e r o s . 
TEMPORADA DE INVIERNO DE 1909 A 1910. 

PRECIO FIJO 
Tra jes Patén, Melton y Cheviots, dibujos novedad, de 17,50 á 70 pesetas.—Trajes negros 

desde 25 pesetas.—Surtido completo en Gabanes, Rusos, Pellizas y Capas.—Ultimos modelos 
en Tra j e s para Niños.—Trajes de Levita, Frach , Togas de paño y seda. 

Mantas para viajes, Porta-mantas, Impermeables, Corbatas novedad, Ligas, Tirantes, 
Leggins, Plastrones higiénicos.—Gorras para Caballeros y Niños.—Constante surtido en 
toda clase de prendas confeccionadas. 

PÍDASE EL C A T Á L O G O GENERAL 
Casa fundada en 1850. 
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